RES.  Nº1978/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000691, Ent. Nº2171/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la prórroga por el año lectivo 2016, de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 10/14 para el transporte escolar para niños del área de educación especial.

RESULTANDO:
1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 28 de fecha 28/1/15, dispuso adjudicar según el siguiente detalle: Miguel Ángel Caballero, por un monto de $ 1.477.080, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; María Cammarote, por un monto de $ 1.275.120, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; Facem S.R.L. por un monto de $554.400 , correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; Gustavo Rovascio, por un monto de $ 554.400, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; Alfredbus LTDA. por un monto de $ 1.386.000, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; Sofedal LTDA. por un monto de $ 712.800, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; Evelyn Álvarez por un monto de $ 408.672, correspondiente a las Escuelas Nº 211 y 253; Marisol Jul Gómez por un monto de $ 1.101.773 correspondiente a las Escuelas Nº 211, 253, 198 y 212; Carlos Baldisseri por un monto de $ 756.360 correspondiente a las Escuelas Nº 209 y 236; Claudia Yaqueline Piñeyro, por un monto de $ 449.104 correspondiente a la Escuela Nº 210; Gastón Pivovar por un monto de $ 628.650 correspondiente a la Escuela Nº 198; Adriana Klisich por un monto de $ 594.000 correspondiente a la Escuela Nº 198; María José Canzani por un monto de $ 396.000  correspondiente a la Escuela Nº 198; Andrea Bergdahl por un monto de $ 990.000 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; Antonio Seoane por un monto de $ 712.800 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; A. Sagasti LTDA por un monto de $ 1.417.532 correspondiente a la Escuela Nº206 y Anexo; Alma S.R.L. por un monto de $ 1.093.524 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; Hugo Bidegain Lima por un monto de $ 4.319.948 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; Néstor Danzi por un monto de $384.912 correspondiente a la Escuela Nº 240; Mario Lestido por un monto de $267.300 correspondiente a la Escuela Nº 242; Pamafe S.R.L. por un monto de $561.330 correspondiente a la Escuela Nº 205, siendo el monto total adjudicado de $ 20.041.705 (impuestos incluidos), por el año lectivo 2015; Se dispuso declarar desiertos los ítems: a) para el agrupamiento de las Escuelas Nº 203 y 280 en el turno de 08:50 a 12 horas, el ítem por 28 niños y realizar compra directa por excepción para el transporte de los mismos; b) para la Escuela Nº 197 para el traslado de 16 niños en el turno de 07:50 a 17 horas y 8 en el turno de 12 a 17 horas;  c) para la Escuela Nº 231 el traslado de 63 niños,  siendo 49 en el turno de 8:50 a 12 horas y 14 en el turno de 12 a 15 horas; d) para la Escuela Nº 239 el traslado de 10 niños en el turno de 08:50 a 15 horas; e) para la Escuela Nº 279, el traslado de 31 niños en el turno de 8:50 a 15 horas; autorizando al Departamento de Compras y Licitaciones a realizar la Compra Directa por excepción de dichos ítems, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del T.O.C.A.F.;

                      
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/2/15, acordó observar el gasto, expresando que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particular dispuso que el oferente debía presentar el comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares, lo que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, exigencia que vulnera el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;

                                     
3) que por Resolución Nº 1 de fecha 18/3/15, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto y este Tribunal, en Sesión del 20/5/15, mantuvo la observación formulada;

                                 
4) que la firma Andes Ltda. interpuso recursos de revocación y jerárquico en subsidio, siendo que por Resolución Nº 2 del 25/5/15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso:

4.1) levantar el efecto suspensivo de los recursos administrativos interpuestos, en atención a las necesidades del servicio de transporte para atender el servicio escolar para niños del área de Educación Especial;

4.2) hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por la firma Andes Ltda. contra la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 28 adoptada el 28/1/15, en el ítem del transporte correspondiente a la Escuela Nº 240 de Montevideo, a Néstor Daniel Danzi Vázquez;

                       
 5) que ante la renuncia de varios oferentes a la adjudicación, previo informe de la Comisión Asesora, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso por Resolución Nº 26 del 19/8/15, rectificar la Resolución Nº 28 del 28/1/15, la cual quedó redactada de la siguiente manera:
5.1) adjudicar la Licitación Pública 10/2014 según el siguiente detalle:

A Miguel Ángel Caballero, por un monto de $ 1:603.800, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a María Cammarote, por un monto de $ 1.275.120, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a Facem S.R.L. por un monto de $554.400, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a Gustavo Rovascio, por un monto de $ 776.160, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a Alfredbus LTDA. por un monto de $ 1.386.000, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a Sofedal LTDA. por un monto de $ 1.191.960, correspondiente a las Escuelas Nº203 y 280; a Evelyn Álvarez por un monto de $ 408.672, correspondiente a las Escuelas Nº 211 y 253; a Marisol Jul Gómez por un monto de $ 780.318 correspondiente a las Escuelas Nº 211 y 253; a Carlos Baldisseri por un monto de $ 435.600 correspondiente a la Escuela Nº 209;  a Claudia Piñeyro, por un monto de $ 409.086 correspondiente a la Escuela Nº 210;  a Gastón Pivovar por un monto de $ 628.650 correspondiente a la Escuela Nº 198; a Adriana Klisich por un monto de $ 594.000 correspondiente a la Escuela Nº 198; a Andrea Bergdahl por un monto de $ 871.200 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a Antonio Seoane por un monto de $ 605.880 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a A. Sagasti LTDA. por un monto de $ 1.623.600 correspondiente a la Escuela Nº206 y Anexo; a Alma S.R.L. por un monto de $ 1.258.290 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a Hugo Bidegain Lima por un monto de $ 3.927.528 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a Mario Lestido por un monto de $267.300 correspondiente a la Escuela Nº 242; a Pamafe S.R.L. por un monto de $ 561.330 correspondiente a la Escuela Nº 205; a Marrero & Marrero, por un monto de $ 490.050, correspondientes a las Escuelas Nº 208 y 236 y a la firma Andes Ltda., por un monto de $ 481.140, correspondiente a la Escuela N 240;

5.2) adjudicar las Compras Directas por Excepción a las siguientes firmas:

A Álvaro Astesiano, por un monto de $ 1:054.944, correspondiente a la Escuela Nº197; Facem S.R.L: por un monto de $ 1:054.944, correspondiente a la Escuela Nº 231; Eduardo Goldszer, por un monto de $ 1:675.674, correspondiente a la Escuela Nº 231; Néstor Danzi, por un monto de $ 396.000, correspondiente a la Escuela Nº 239.

5.3) autorizar a la División Adquisiciones y Logística a realizar la compra directa por excepción según lo establecido en el Artículo 33, Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F. para la Escuela Nº 198 en el horario de 12:45 a 15 horas y autorizar a dicha División a realizar un nuevo procedimiento licitatorio para la Escuela Nº 200, con la elaboración de un nuevo Pliego de Condiciones Particulares que contemple las realidades que proporciona el mercado a los efectos de obtener ofertas válidas;

                         
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/9/15, por mayoría acordó:

6.1) Observar el gasto correspondiente a la Compra Directa por Excepción, en virtud de las siguientes consideraciones:

- los efectos de la observación del proceso licitatorio llevado a cabo, se irradian a la Compra Directa por Excepción realizada al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F., en tanto la misma se efectuó de acuerdo con las mismas bases que rigieron el procedimiento fracasado,

- no surge que se haya invitado a ofertar en la Compra Directa por Excepción a todos los oferentes originarios del procedimiento licitatorio, tal como preceptúa la citada norma del T.O.C.A.F.,

- se acudió al instituto de mejora de ofertas, sin explicitar si se configuró alguna de las hipótesis habilitantes para ello, tal como lo exige el Artículo 66 del T.O.C.A.F.,

6.2) Con relación al gasto correspondiente a la Licitación de referencia, estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 25/2/15,

6.3) Con respecto al recurso administrativo interpuesto, resultó correcto el proceder de la Administración en cuanto dispuso hacer lugar al mismo y readjudicar el servicio correspondiente a la Escuela Nº 240 a Andes Ltda.;

                                
7) que por Resolución Nº 19, Acta Nº 90, del 17/11/15, el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal en Sesión de fecha 13/1/16;

                               
8) que con fecha 3/12/15, el Sr. Raúl Correa remitió correo electrónico, indicando que:
8.1) la Sra. María Camarotte resultó adjudicataria en su totalidad,  de la Licitación Abreviada Nº 10/15, lo que cumpliría con los vehículos Matrículas ses0007, ses0445, ses0243. La misma, traslada niños en el horario de 8:50 a 15 horas en un total de 100. 

8.2) la Licitación Pública Nº 10/14 adjudica niños a la Sra. María Camarotte para ser trasladados en el horario de 8:50 a 15 hs con los vehículos Matrícula ses0007, ses0445, por lo que en consecuencia, se entiende que no se puede prestar el servicio por parte de los mismos vehículos en los mismos horarios, tratándose de lugares totalmente distintos.

8.3) Como ambos Pliegos obligan a que lo vehículos sean de los titulares del servicio, no debería adjudicarse la Escuela Nº 280;

                                  
 9) que el 8/12/15, las Sras. Marcela Bojaruns y Sandra Fernández remitieron nota, indicando que la Sra. Camarotte no podría cubrir los horarios en diferentes escuelas con los mismos vehículos;

                                    
10) que la Asesoría de Compras y Licitaciones, con fecha 22/12/15, solicitó al Consejo adoptar Resolución, dejando sin efecto la adjudicación de la Licitación Abreviada Nº 1 a la firma María Cammarote por el año 2016. Posteriormente, la Comisión Asesora sugirió rescindir la prórroga, amparándose en lo preceptuado por el Artículo 70 del T.O.C.A.F.;
                                     
11) que el 25/1/16 se remitió nota a Pamafe S.R.L., Evelyn Álvarez, Carlos Baldisseri, Mario Lestido y Marisol Jul, solicitando indiquen si aceptan la prórroga de la Licitación Pública Nº 10/14, para el período lectivo 2016;

                                    
12) que a solicitud del Departamento de Compras y Licitaciones, con fecha 27/1/16, se realizó afectación, según el siguiente detalle:

	PROG.
	PROY. 
	OBJ. GAS.
	AUX.
	TC
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	603
	204
	239
	000
	0
	Otros gastos de traslado
	$ 22:195.655

	603
	204
	239
	000
	0
	Otros gastos de traslado
	$ 2:392.093


                                     
13) que el 29/1/16, por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria Nº 1 (Acta Extraordinaria Nº 3), se dispuso prorrogar la adjudicación de la Licitación Pública Nº 10/14 por el año 2016, según el siguiente detalle:

	ADJUDICATARIO
	MONTO

(impuestos incluidos)
	ESCUELA DONDE SE PRESTA EL SERVICIO

	Evelyn Álvarez
	$ 429.139 
	211 y 253

	Pamafe
	$ 589.442
	205

	Carlos Baldisseri
	$ 457.415
	209

	Claudia Piñeyro
	$ 429.573
	210

	Marisol Jul
	$ 205.837
	212

	Mario Lestido
	$ 280.687
	242


El monto total de la erogación asciende a $ 2:392.093 (impuestos incluidos);
                                        
14) que con fecha 5/2/16, este Tribunal dispuso devolver los presentes obrados para mejor proveer, a los efectos de que el Organismo:

14.1) remitiera los informes de desempeño proporcionados por los Centros Escolares donde se está brindando el servicio por parte de los adjudicatarios Evelyn Álvarez, Pamafe S.R.L., Carlos Baldisseri, Claudia Piñeyro, Marisol Jul y Mario Lestido, los que resultan imprescindibles para proceder a una prórroga del contrato, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado.

14.2) informara cuál es la situación contractual actual de la adjudicataria María Magdalena Camarotte, indicando si se dictó acto administrativo luego del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, que con fecha 20/1/16 sugirió rescindir la prórroga adjudicada a dicha firma.

14.3) informara si la adjudicataria María Magdalena Camarotte ejecutó prestaciones que se superpusieran con las realizadas en ejecución de la contratación derivada de la Licitación Abreviada Nº 10/15, detallando los montos abonados a la misma en ambas contrataciones;

                              
 15) que la Jefa del Departamento de Adquisiciones, el 17/2/16,  informó que:
15.1) se adjunta copia de la nota realizada por la Inspección Nacional de Educación Especial, con la conformidad de los servicios realizados por las empresas durante el ejercicio 2015, y en base a la cual se solicitaron las prórrogas a los mismos. 

15.2) por Resolución Nº 9, Acta Extraordinaria Nº 6 de fecha 5/2/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria resolvió rescindir la prórroga a la firma María Magdalena Cammarote, adjudicataria de la Licitación Abreviada Nº 10/15, para el año lectivo 2016. En dicho acto administrativo, se expresa que la Comisión Asesora solicitó rescindir la prórroga adjudicada, dado que el proveedor fue adjudicatario  en dos licitaciones distintas, existiendo coincidencia de horarios y camionetas, atentos al Artículo 70 del T.O.C.A.F. y el Punto 10 del Pliego de Condiciones Particulares.y

15.3) la empresa María Magdalena Cammarote no ejecutó prestaciones por el servicio adjudicado en la Licitación Pública Nº 10/14, por ende no existió superposición con el servicio efectivamente realizado correspondiente a la Licitación Abreviada Nº 10/15;

                                  
16) que con fecha 24/2/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 1 (Acta Extraordinaria Nº 12), dispuso:
16.1) acceder al Recurso interpuesto por María Magdalena Cammarote, contra la Resolución Nº 9 (Acta Extraordinaria Nº 6), de fecha 5/2/16.

16.2)  rectificar en lo pertinente la Resolución Nº 21 (Acta Extraordinaria Nº 119) de fecha 20/11/15 del CEIP y consecuentemente establecer que el monto de la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 10/2015, asciende a la suma de $2:844.108 (impuestos Dejar sin efecto el llamado a Licitación Abreviada Nº 10/16 dispuesto por Resolución Nº 5 (Acta Nº 4 de fecha 15/2/16) del CEIP.

16.4) advertir al Departamento de Compras y Licitaciones que deberá cumplir bien y fielmente con las disposiciones que regulan el procedimiento licitatorio, dado que el no cumplimiento de las mismas, así como la ligereza en las apreciaciones implican para el Ente responsabilidad patrimonial.

El acto administrativo dictado se fundamenta en lo expresado por la División Jurídica, la que sugirió acceder a la revocación de la Resolución por la que se dispuso la rescisión, informando que:

- la fecha de presentación de la recurrencia es dudosa, según surge de obrados, suponiendo que fue interpuesto el 21 y 22 de febrero, debiendo advertirse al Departamento de Compras y Licitaciones que las fechas no deben ser enmendadas sin hacer las salvedades del caso.

- la Resolución recurrida fue notificada el 19/2/16.

- desde el punto de vista material asiste razón a la recurrente.

- la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20/1/16, teniendo en cuenta las notas presentadas por las firmas Sandra Fernández y Marcela Bojaruns, sugirió la rescisión de la prórroga del servicio prestado por la recurrente y realizar un nuevo llamado a Licitación.

- se decidió teniendo en cuenta únicamente el reclamo de una parte sin investigar sobre el fondo del asunto, rescindiendo sin dar previo aviso a la contratante, vulnerando las disposiciones del Pliego licitatorio, y se le notificó a la recurrente  la rescisión el 19/2/16, pero el 18/2/16 se realizó  un nuevo llamado, según surge de la página web institucional.

- la prueba presentada por la recurrente surge con meridiana claridad las inconsistencias en las que se incurrieron, ya que la Comisión Asesora tomó en cuenta una nota en la que no se corroboraron los hechos denunciados y sugirió rescindir el contrato;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                       
17) que ante la remisión de los obrados, este Tribunal, con fecha 20/4/16, acordó  devolver los presentes obrados para mejor proveer, a los efectos de que el Organismo:
17.1) informara cuál es concretamente el gasto remitido a consideración de este Tribunal, especificando si refiere a la Licitación Pública Nº 10/14 tal como surge de la Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria Nº 1 (Acta Extraordinaria Nº 3), o a la Licitación Abreviada Nº 10/2015, como se indica en la Resolución Nº 1 (Acta Extraordinaria Nº 12) del mismo órgano.

17.2)remitiera la Resolución Nº 21 (Acta Extraordinaria Nº 119) de fecha 20/11/15, dictada por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, a la que se hacía referencia en los obrados remitidos

17.3) informara si ante los hechos que ameritaron la advertencia formulada al Departamento de Compras y Licitaciones por parte del Consejo de Educación Inicial y Primaria (Resolución Nº 1, Acta Extraordinaria Nº 12), se dispusieron procedimientos disciplinarios, brindando datos de los mismos al amparo de lo preceptuado por el Artículo 140 Inciso 3º del T.O.C.A.F., norma que prevé el control por parte de este Tribunal del desarrollo y conclusiones de los sumarios, así como de la efectiva adopción de las medidas administrativas, disciplinarias y judiciales que se adopten;    

                                       
18) que en la oportunidad, la Administración remite informe realizado por la Jefa del Departamento de Adquisiciones conjuntamente con la Directora de la División Adquisiciones y Logística, en  el cual se expresa que:
18.1) el gasto remitido a consideración del Tribunal de Cuentas es el de adjudicación de la prórroga de contrato, adjudicada por Resolución Nº 1, Acta Extraordinaria N 3 de 29/1/16, que luce de Fs. 1860 a 1861, por un monto de $2:392.093, correspondiente a la Licitación Pública Nº 10/14.

18.2) se adjunta Resolución Nº 21, Acta Extraordinaria Nº 12 de 24/2/16 la División Adquisiciones ha implementado extremar los controles administrativos en las diferentes etapas de los procedimientos licitatorios, pues si bien en el caso no se produjeron perjuicios ni para la empresa adjudicataria ni para el Organismo, no se desconoce la importancia de la transparencia, cristalinidad, legalidad y objetividad de los procedimientos de contratación de bienes y servicios. Respecto a si se dispusieron procedimientos disciplinarios más allá de la advertencia escrita, la División Adquisiciones no ha sido notificada de los mismos;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece  que el plazo de la contratación sería por el año lectivo 2015 (180 días, marzo-diciembre 2015), destacando que dicho período se podrá prorrogar por un año más (marzo – diciembre 2016), siempre que se disponga de los informes favorables proporcionados por los Centros Escolares donde se esté brindando el servicio;

                                            
2) que en la especie, la prórroga dispuesta encuadra en el plazo previsto a esos efectos, siendo que en virtud de la solicitud para mejor proveer efectuada por este Tribunal, se remitieron los informes de desempeño requeridos en las bases del llamado como requisito para disponer la misma;  
                                           
3) que sin perjuicio de lo expuesto, el gasto derivado de la contratación original fue oportunamente observado por este Tribunal por causas insubsanables, siendo que dicha observación irradia sus efectos a la prórroga derivada de la misma, la que se encuentra inficionada por dicha circunstancia;   
                                            
4) que por otra parte, el proceder inicial de la Administración al rescindir la prórroga a la firma María Magdalena Cammarote, implicó contravenir disposiciones imperantes en materia de procedimiento administrativo, tales como ser los principios de verdad material, debido procedimiento y contradicción, reconocidos en el Artículo 2 Literales. d), i) y j) de la Ordenanza Nº 10 de ANEP (aprobada por Resolución N° 30 del Acta N° 81 del 2/12/04), al dictar un acto administrativo sin buscar la verdad ocurrida en los hechos, sin la intervención del implicado para que ejerciera su defensa; 

                                           
5) que en ese sentido, es menester tener presente lo preceptuado por el Artículo 17 de la Ordenanza Nº 10, norma que establece que en caso de presentarse una petición de la que surja que la decisión podría afectar derechos o intereses de una persona, se les notificará de lo actuado a efectos de que intervengan en el procedimiento reclamando lo que les corresponde, extremo al que no se dio cumplimiento en tanto se omitió poner en conocimiento de los obrados a María Magdalena Cammarote oportunamente, lo que hubiera implicado conferirle la posibilidad de comparecer en los obrados a efectos de ejercer su defensa;

                                           
6) que el Artículo 25 de la Ordenanza Nº 10 de ANEP, establece que “todo funcionario que reciba un escrito deberá anotar bajo su firma en el propio escrito, la fecha en que lo recibe, el número de fojas que contenga, la mención de los documentos que se acompañan y copias que se presentan…”, lo que constituye una garantía tanto para el particular como para la Administración;

                                           
7) que tal como surge de lo expresado por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, en su Resolución Nº 1 (Acta Extraordinaria Nº 12), la fecha de presentación de los Recursos Administrativos por parte de María Magdalena Cammarote es dudosa dado que habrían existido enmendaduras efectuadas en el ámbito administrativo, no habiéndose efectuado las salvedades del caso;         
                                          
8) que en la especie, no surge que se haya respetado la normativa imperante en materia de procedimiento administrativo común al respecto, debiéndose tener presente las implicancias que incumplimientos como los referidos pueden acarrear, siendo susceptibles de generar la responsabilidad del Estado por su accionar, por lo que en lo sucesivo deberán tomarse los recaudos pertinentes para evitar que se produzcan situaciones como las descriptas; 


9) que, en las contrataciones que realiza el Organismo, deberán cumplirse los procedimientos administrativos de forma de salvaguardar los derechos de los oferentes y, en caso de resultar responsabilidades de funcionarios, deberá darse cuenta a este Tribunal de las medidas adoptadas al respecto;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la prórroga para el período marzo – diciembre de 2016, por lo expresado en el Considerando 3.
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4 a 9.
3) Devolver las actuaciones.
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